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b) OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

ORDEN ADM/2241/2008, de 17 de diciembre, por la que se resuelve pro-
visionalmente el concurso convocado por Orden ADM/1994/2007, de
4 de diciembre, la provisión de puestos de trabajo reservados al Per-
sonal Funcionario del Grupo/Subgrupo A2 del Cuerpo de Titulados
Universitarios de Primer Ciclo, Escala Sanitaria (Matronas Titula-
res y Matronas de Atención Primaria) adscritos a Atención Prima-
ria, en la Administración de Castilla y León.

Por Orden ADM/1994/2007, de 4 de diciembre, publicada en el
«Boletín Oficial de Castilla y León» n.º 1, de 2 de enero de 2008), se con-
voca concurso ordinario para la provisión de puestos de trabajo reservados
al personal funcionario del Grupo/Subgrupo A2 del Cuerpo de Titulados
Universitarios de Primer Ciclo, Escala Sanitaria (Matronas Titulares y
Matronas de Atención Primaria) adscritos a Atención Primaria, en la
Administración de Castilla y León.

Finalizada la valoración de los expedientes correspondientes a las soli-
citudes de participación admitidas y vistas las propuestas realizada por la
Comisión de Valoración del concurso y de la Dirección General de la Fun-
ción Pública, la de ésta última respecto de las concursantes que han solici-
tado el desistimiento de su participación, esta Consejería, de conformidad
con lo establecido en la base undécima de la Orden de convocatoria, 

RESUELVE

Primero.– Hacer pública la resolución provisional del concurso, adju-
dicándose con dicho carácter a los concursantes relacionados en el Anexo I
los puestos de trabajo vacantes y a resultas que figuran en el mismo, con
indicación de las puntuaciones total y parcial por apartados del baremo de
méritos obtenida por cada uno de los adjudicatarios.

Segundo.– Aceptar de plano los desistimientos totales a la participa-
ción en el concurso formulados por las funcionarias relacionadas en el
Anexo II, declarándose concluso el procedimiento de provisión respecto
de estas concursantes.

Tercero.– Abrir un plazo de quince días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Orden, para que los inte-
resados puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes.

Cuarto.– Las alegaciones irán dirigidas a la «Comisión de Valoración.
Concurso de Matronas», cuya dirección a estos efectos es la de la Geren-
cia Regional de Salud de Castilla y León (Dirección General de Recursos
Humanos), Paseo de Zorrilla, n.º 1. 47071 - Valladolid.

Quinto.– Las alegaciones formuladas contra la resolución provisional
serán estimadas o rechazadas por medio de la resolución definitiva del
concurso que, previa propuesta de la Comisión de Valoración y, en su
caso, de la Dirección General de la Función Pública, se publicará en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 17 de diciembre de 2008.

La Consejera,
Fdo.: ISABEL ALONSO SÁNCHEZ

ANEXO I

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO VACANTES Y RESULTAS ADJUDICADOS PROVISIONALMENTE
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ORDEN ADM/2243/2008, de 22 de diciembre, por la que se excluye a
D.ª Sara Martínez Fernández del Concurso-Oposición, para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en régimen de contratación
laboral de carácter fijo, en la Categoría de Fisioterapeuta, convoca-
do por Orden PAT/2056/2008, de 22 de diciembre, en cumplimiento
del Acuerdo de 3 de diciembre de 2002 del Foro de Convergencia del
Personal Laboral Transferido por Real Decreto 1340/1999, de 31 de
julio, con el Personal Laboral de la Junta de Castilla y León, y se
declara aprobado en el mismo a D.ª Henar Combarros Fuertes, y se
le ofertan las vacantes correspondientes.

La base octava de la Orden PAT/332/2006, de 7 de marzo, por la que
se establecen las bases comunes que regirán la gestión de los procesos
selectivos para ingreso en la Administración de la Comunidad de Castilla y
León derivados de la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejer-
cicio 2006, establece en su apartado 1.5 como requisito que deberán
acreditar los aspirantes para participar en el proceso selectivo «el no per-
tenecer a la misma Categoría Profesional a cuyas pruebas se presenten».
Dicho requisito deberá mantenerse en el momento de la suscripción del
correspondiente contrato de trabajo de acuerdo con el apartado 3 de la
citada base.

Por Orden ADM/1652/2008, de 11 de septiembre («Boletín Oficial
de Castilla y León» del 25) se publicó la relación definitiva de aspiran-
tes aprobados en el concurso-oposición para la provisión de puestos de
trabajo vacantes de, entre otras, la categoría de Fisioterapeuta, en régi-
men de contratación laboral de carácter fijo, convocado por Orden
PAT/2056/2006, de 22 de diciembre, en cumplimiento del Acuerdo de 3
de diciembre de 2002 del Foro de Convergencia del Personal Laboral
transferido por Real Decreto 1340/1999, de 31 de julio, con el personal
laboral de la Junta de Castilla y León.

Comprobado el cumplimento de los requisitos exigidos de los aspi-
rantes aprobados en el citado concurso-oposición y de acuerdo con lo
establecido en el Art. 61.8 del Estatuto Básico del Empleado Público
aprobado por Ley 7/2007, de 12 de abril, esta Consejería,

RESUELVE

Primero.– Excluir del proceso selectivo al aspirante D.ª Sara Martínez
Fernández (DNI. 71550533), por pertenecer ya a la Categoría Profesio-
nal a la que aspira, de acuerdo con lo establecido en los apartados 1.5 y
3 de la base octava de la Orden PAT/332/2006, de 7 de marzo. 

Segundo.– Declarar aprobado al aspirante que a continuación se
señala, conforme a la relación remitida por el Tribunal Calificador:

ANEXO II

DESISTIMIENTOS ACEPTADOS




